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MODERNIZACIÓN DE LOS 
REGISTROS PÚBLICOS EN EL 

PARAGUAY 

El paso a paso hacia su reforma 
estructural y jurídica 
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•El Registro Público fue una de las primeras instituciones 
surgidas en el Paraguay en el periodo de la pos guerra, casi a 
finales del siglo XIX (abril de 1871), en un momento histórico de 
profunda reconstrucción nacional y de recuperación cultural. 
 
•Fue creada por Ley del 3 de abril de 1871 bajo la denominación 
de «Oficina de Hipotecas de la República y Registro General de 
la Propiedad». En sus inicios, respondiendo a las necesidades 
inmediatas socio-jurídicas, dicha oficina emprendió su tarea 
registral con la apertura de 3 (tres) registros:  
               DOMINIO                HIPOTECA                     EMBARGO 
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•Desde aquel entonces y a lo largo de sus casi 147 años de 
existencia, el Registro Público del Paraguay ha ido superando 
cada cambio de época y se ha adaptado a un país en constante 
transformación, sin distanciarse de su esencia y el legado 
histórico que posee. 
 

•Como garante de la seguridad jurídica preventiva y de la 
custodia de los títulos y derechos inscriptos, nuestra tarea como 
Registradores es la de seguir dirigiéndolo hacia el camino que 
nos marca la visión institucional.  
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MODERNIZACIÓN: 

OBJETIVOS… 
 
 
Con la progresiva  
implementación de nuevas 
tecnologías aplicadas a los 
procedimientos registrales, la 
Dirección General ha ido 
cumpliendo gran parte de los 
objetivos trazados en el marco 
de su proceso de 
modernización.  
 
Una tarea actual es la de 
vincular nuestras bases de 
datos para su íntegra 
fiabilidad. 
 
Pero estos no han sido los 
únicos objetivos sino también 
aquellos relacionados a dotar a 
la institución de una estructura 
orgánica adecuada a sus 
nuevas funciones y a los 
servicios que pretende brindar 
a sus usuarios. 
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TIPOS DE REFORMAS EN MIRA 
 

•Orgánica o estructural 
•Tecnológica 
•Normativa 
 

10 



 

 

REFORMA ESTRUCTURAL U ORGÁNICA 
 

 •La mudanza de la institución a una nueva sede sumada al aumento de 
las transacciones a nivel país generó la necesidad de establecer una 
nueva estructura orgánica que la sostenga y respalde mediante la 
creación de áreas de trabajo, perfectamente definidas: 
• Área Inmobiliaria:                   Publicidad  
                                                      Inscripciones 

Área No Inmobiliaria: 
Registro de Personas Jurídicas y Comercio.  
Registro de Poderes 
Registro Prendario 

Registro de Anotaciones Personales 
Registro de Quiebras y Convocatorias 
Registro de Derechos Patrimoniales en las Relaciones de Familia. 
Registro de Buques 
Registro de Testamentos 
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•Áreas de Apoyo Operativo 

Departamento de Personal  
Departamento de Asesoría Jurídica 

Departamento de Mesa de Entradas y de Salidas 
Departamento de Mantenimiento e Infraestructura Física 

Departamento Administrativo 

Departamento de Informática 

Departamento de Prevención de Siniestros 
Departamento del Archivo Inmobiliario 

Departamento de Digitalización o Escaneo 

Departamento de Microfilmación 

Centro del Copiado 

Oficina de Carga Masiva de Asientos Registrales 
Oficina de Comunicación 

Oficina de Denuncias de Irregularidades Registrales 
Oficina de Reconstitución de Asientos Registrales 
Oficina de Exhibición de Asientos Registrales 
Secretaría General, secretarías y recepciones 
Además se cuenta con servicios específicos de salud y asistencia al personal y 
una Guardería Infantil destinada a los/as hijos/as de los funcionarios. 
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REFORMA TECNOLÓGICA 

•El objetivo de esta reforma se dirigió a la conversión a formato 
digital de los asientos registrales de inmuebles y no inmuebles 
obrantes en soporte papel, logrando los estándares de calidad 
definidos para cada proceso con la posterior realización de los 
controles pertinentes mediante la correspondiente capacitación 
a funcionarios registradores específicamente designados. 
 

•Las actividades desarrolladas fueron las siguientes: 
 

RELEVAMIENTO 

ENCARPETADO 

DIGITACIÓN  
DIGITALIZACIÓN O ESCANEO 
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DESGLOSE Y RELEVAMIENTO 



REVISIÓN Y ANÁLISIS DE LOS ASIENTOS REGISTRALES 



DIGITALIZACIÓN O ESCANEADO DE 
TÍTULOS 



CARGA MASIVA DE ASIENTOS REGISTRALES EN EL 

SISTEMA INFORMÁTICO REGISTRAL 



LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS 

REGISTROS PÚBLICOS  

SITUACIÓN ACTUAL EN 

FOTOGRAFÍAS 
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HALL DE ENTRADA: PLANTA BAJA 



DEPARTAMENTO DE ENTRADAS Y 

SALIDAS 

Ventanillas de Ingreso de 

Documentos 

Ventanillas de Salida de 

Documentos 



VISTAS PANORÁMICAS: HALL DE ENTRADA 



Recepción de Profesionales 



SERVICIO DE EXHIBICIÓN DE 
ASIENTOS REGISTRALES 



PASILLOS INTERNOS Y OFICINAS 



OFICINAS Y ESTACIONES DE TRABAJO 



ARCHIVOS MÁS MODERNOS Y SEGUROS 



DEPARTAMENTO DEL ARCHIVO INMOBILIARIO REGISTRAL 



OTRAS INNOVACIONES  
 

 

 

GRATUIDAD DE FORMULARIOS REGISTRALES VIA WEB  

Y CON POSIBILIDAD DE PAGO CON LAS  

REDES BANCARIAS DE TODO EL  PAIS 
 

PAGINA WEB DEL PODER JUDICIAL DE PARAGUAY 

www.pj.gov.py 



  
 

HABILITACION DE CONSULTAS  E IMPRESIONES 
DE ANOTACIONES PERSONALES VIA WEB 



El Oficio Judicial Electrónico 
 Tras la aprobación de la Ley Nº 4017/2010 de “Validez Jurídica de la 
Firma Electrónica, la Firma Digital, los mensajes de datos y el expediente 
electrónico”, en el país se ha extendido la mención del concepto de «Gobierno 
Electrónico» que se pretende aplicar paulatinamente, apoyado principalmente en 
las tecnologías de la información y la Comunicación (TICs). La Citada ley 
representa un avance significativo para la inserción del país en la sociedad de la 
información.  
 En el marco del Proyecto del Expediente Judicial electrónico y de la 
aplicación de herramientas tecnológicas que apoyen efectivamente la gestión 
judicial, se implementó desde el 04 de agosto de 2014, el tramite electrónico de 
los oficios judiciales con las dependencias públicas y privadas con las que el Poder 
Judicial interactúa en su gestión jurisdiccional, siendo una de las principales, con 
los Registros Públicos que integran la Dirección General. 
  El proyecto del Oficio Judicial Electrónico tiene como objetivos 
principales para el Poder Judicial y cito: 
 «Una justicia mas accesible, una Justicia mas rápida reduciendo los 
tiempos de procesamiento y gestión de los oficios judiciales, una justicia 
tecnológicamente avanzada, una justicia moderna, una justicia transparente, 
una justicia orientada a las personas, una justicia sostenible: “Papel cero” 
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REFORMA PROCEDIMENTAL O DE GESTIÓN 

PRIORIDAD ON LINE 
CALIFICACIÓN ÍNTEGRA 

CONSULTAS DEL TRÁMITE VÍA WEB 

32 



Ingreso o Entrada informática de documentos en Mesa de Entradas  
 
Principio de “prioridad registral” - temporal (hora, minuto, segundo) y numeral 
(numeración correlativa proporcionada por el sistema informático) 
 
 
Constancia escrita o contraseña (en duplicado) con los datos del acto jurídico, 
bien registrable, profesional y/o solicitante de la presentación, oficina de 
registración, pago de tributos. 
 
- 

 
 
 
.  
  

 



-CALIFICACION REGISTRAL – Jefaturas y Registradores 
de Sección 
 
Proceso INTERNO (Tareas de Digitación y 
Digitalización) 
 
-Egreso o Salida informática de documentos a través 
de la Mesa de Salidas 
 
 
La calificación de documentos es notificada al 
presentador y/o solicitante (certificados e informes de 
condiciones de dominio  y documentos sujetos a 
inscripción)  
  
-Sistema de Consultas de Usuarios vía web sobre el 
trámite del documento ingresado, digitando el número 
de la contraseña asignada (Estados posibles: En 
Sección, Finalizado, Entregado)   
 



REGLAMENTO GENERAL TÉCNICO REGISTRAL 

PROYECTO DE LEY D.I.N.A.C.A.R.E. 

REFORMA NORMATIVA 
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REGLAMENTO GENERAL 
TÉCNICO REGISTRAL 

ACORDADA N° 1.033  
VIGENTE DESDE EL 02 DE ENERO DE 2016 

36 



CONTENIDO Y DESARROLLO DEL 
REGLAMENTO: 462 ARTÍCULOS 

•TÍTULO I: Disposiciones Generales 
CAPÍTULO PRELIMINAR 

CAPÍTULO I: PROCEDIMIENTO REGISTRAL 

CAPÍTULO II: APORTACIÓN O PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO 

CAPÍTULO III: CALIFICACIÓN REGISTRAL 

CAPÍTULO IV: INSTANCIAS Y RECURSOS ANTE LA CALIFICACIÓN 
REGISTRAL 

CAPÍTULO V: DE LAS INSCRIPCIONES 

CAPÍTULO VI: DE LAS ANOTACIONES 

CAPÍTULO VII: DE LA EXTINCIÓN DE LAS INSCRIPCIONES Y DE 
LAS ANOTACIONES 
 



CONTENIDO Y DESARROLLO DEL 
REGLAMENTO 

•TÍTULO I: Disposiciones Generales 
CAPÍTULO VIII: DE LA PUBLICIDAD REGISTRAL 

CAPÍTULO IX: DE LA EXHIBICIÓN DE ASIENTOS REGISTRALES 

CAPÍTULO X: DE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE TÍTULOS  
CAPÍTULO XI: ARCHIVO GENERAL INMOBILIARIO 

CAPÍTULO XII: PROCEDIMIENTO DE ENCARPETADO 

CAPÍTULO XIII: PROCEDIMIENTO DE DIGITALIZACIÓN  
CAPÍTULO XIV: DEL PROCEDIMIENTO DE RECONSTITUCIÓN DE 
ASIENTOS REGISTRALES 

CAPÍTULO XV: DE LA RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN LAS 
PARTIDAS REGISTRALES 

CAPÍTULO XVI: DENUNCIA DE IRREGULARIDADES REGISTRALES 
 



CONTENIDO Y DESARROLLO DEL 
REGLAMENTO 

•TÍTULO I: Disposiciones Generales 
CAPÍTULO XVI: DE LA PUBLICIDAD REGISTRAL 

CAPÍTULO IX: DE LA EXHIBICIÓN DE ASIENTOS REGISTRALES 

CAPÍTULO X: DE LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE TÍTULOS  
CAPÍTULO XI: ARCHIVO GENERAL INMOBILIARIO 

CAPÍTULO XII: PROCEDIMIENTO DE ENCARPETADO 

CAPÍTULO XIII: PROCEDIMIENTO DE DIGITALIZACIÓN  
CAPÍTULO XIV: DEL PROCEDIMIENTO DE RECONSTITUCIÓN DE 
ASIENTOS REGISTRALES 

CAPÍTULO XV: DE LA RECTIFICACIÓN DE ERRORES EN LAS 
PARTIDAS REGISTRALES 
 

 



CONTENIDO Y DESARROLLO DEL 
REGLAMENTO 

•TÍTULO II: DE LOS REGISTROS EN PARTICULAR 

CAPÍTULO I: DE LOS REGISTROS DE INMUEBLES 

CAPÍTULO II: DEL REGISTRO DE BUQUES 

CAPÍTULO III: DEL REGISTRO DE PODERES 

CAPÍTULO IV: DEL REGISTRO PRENDARIO 

CAPÍTULO V: DEL REGISTRO DE INTERDICCIONES/ANOTACIONES 
PERSONALES 

CAPÍTULO VI: DEL REGISTRO DE DERECHOS PATRIMONIALES EN 
LAS RELACIONES DE FAMILIA 

CAPÍTULO VII: DEL REGISTRO DE TESTAMENTOS 



CONTENIDO Y DESARROLLO DEL 
REGLAMENTO 

•TÍTULO II: DE LOS REGISTROS EN PARTICULAR 

CAPÍTULO VIII: DEL REGISTRO DE PERSONAS 
JURÍDICAS Y ASOCIACIONES 

CAPÍTULO IX: DEL REGISTRO DE COMERCIO 

CAPÍTULO X: DEL REGISTRO DE QUIEBRAS 

CAPÍTULO XI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 



CAMBIO LEGISLATIVO PENDIENTE 

PROYECTO DE LEY SOBRE CREACIÓN DE  

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CATASTRO REGISTRAL 

D.I.N.A.C.A.R.E. 



•Crea el Sistema Nacional 
de Catastro y de Registros 
Públicos (SINACARE), que 
tiene por objeto mantener 
y preservar la unidad y 
coherencia del ejercicio de 
las funciones catastrales y 
registrales referidas a los 
inmuebles de todo el país, y 
está orientado a la 
simplificación e integración 
de la gestión de todas las 
instituciones que lo 
integran 

Crea la Dirección Nacional 

de Catastro y de Registros 

Públicos (DINACARE), 

entidad autárquica y 

autónoma, con personería 

jurídica de derecho público, 

encargada de la regulación, 

verificación y control en 

materia catastro-registral. 

Se relaciona con el Poder 

Ejecutivo a través de la 

máxima autoridad del 

Ministerio de Hacienda, y 

con el Poder Judicial a 

través del Consejo de 

Superintendencia de la 

Corte Suprema de Justicia. 



ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Además del Director Nacional, la DINACARE contará 

con una estructura administrativa técnica básica, 

conformada por 3 (tres) direcciones generales y 3 

(tres) direcciones operativas, a saber: 

1.Direcciones Generales 

1.Dirección General de Catastro; 

2.Dirección General de los Registros Públicos; y 

3.Dirección General de Regularización. 

2.Direcciones Operativas: 

1.Dirección de Administración y Finanzas; 

2.Dirección de Recursos Humanos; y 

3.Dirección de Tecnología de la Información 

 



ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

LOS REGISTROS PÚBLICOS 

 

1.Dirección del Registro de Inmuebles; 

2.Dirección de Registro de Automotores; 

3.Dirección de Registro de Marcas y Señales de Ganado;  

4.Dirección de Registros Especiales, que incluye:  

1.El Registro de Testamentos; 

2.Registro de Personas Jurídicas, Asociaciones y Comercio; 

3.El Registro de Anotaciones Personales; 

4.El Registro de los Derechos Patrimoniales en las Relaciones 

de Familia; 

5.El Registro de Poderes; 

6.El Registro de Quiebras y Convocatorias; 

7.El Registro de Buques; 

8.El Registro Prendario; e 

9.Índice de Titulares ; y 

5.Dirección de Archivo General. 

1.Archivo de asientos registrales 

2.Archivo de protocolos notariales 
 



 INNOVACIONES 
  FIRMA DIGITAL 

     Dentro del plan acción del 

Gobierno de la República se 

encuentra la necesidad de  

fomentar la adopción y el 

desarrollo de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación en 

el país.  

      

     El proyecto de ley se enmarca 

dentro del Plan Nacional de 

Desarrollo mediante la Estrategia 

transversal “Gobierno electrónico y 

Moderno”, incorporando la firma 

digital. 
 
 

“ 

Vemos la tecnología no como un fin, sino 
como un medio para alcanzar los objetivos 

de la seguridad jurídica inmobiliaria. 
 “Vemos la tecnología no como un fin, sino  

    Incorporación de nuevas 

tecnologías informáticas y bases 

de datos integradas con el fin de 

mejorar el funcionamiento y 

desarrollo del SICAR, preservando 

la seguridad, la inviolabilidad de 

los datos y la validez jurídica de la 

información 

    Posibilitar el desarrollo y gestión 

del registro y catastro nacional a 

través de las TIC. 
medio para alcanzar los objetivos sociales que 
nos hemos planteado”.  
Enrique Peña Nieto. 25/nov/2013 

Vemos la tecnología no como un fin, sino como un medio para alcanzar los objetivos sociales que nos hemos planteado”.  

Enrique Peña Nieto. 25/nov/2013 
   



Retos de la Vinculación 

Descripción  
del Inmueble 

Colindancias Realidad Legal 

REGISTRO PÚBLICO  
DE LA PROPIEDAD 

Tracto Sucesivo 

Descripción  
del Inmueble 

Colindancias 
geográficas 

Realidad Física 

CATASTRO 

Sin historial 

PROPIETARIO PROPIEDAD 



Sistema Catastro - Registral 

 

Plataforma tecnológica: 

Interoperable que coadyuvará a la 

modernización, estandarización e 

integración nacional de los datos  registrales 

y catastrales del país.  

 

Basa su esquema de operación en una 

Infraestructura de Datos informáticos, la 

cual posibilitará la integración de la 

información territorial generada por diversas 

dependencias gubernamentales, 

potenciando su aprovechamiento por 

múltiples usuarios. 
 



RESULTADOS ESPERADOS DE LA VINCULACIÓN 
REGISTRO Y CATASTRO 

 
Cuando los elementos contenidos en los folios reales y 
cédulas catastrales permitan presumir la identidad de la 
finca, se creará la CÉDULA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN 
TERRITORIAL, consistente en la incorporación de la 
representación gráfica de la finca y el folio real, 
expresándose las coordenadas con referencia 
geográfica. 

 



OTRAS INNOVACIONES… 
 
•Certificados únicos catastro-registrales 
 
•Ventanillas únicas catastro-registrales 
 
•Oficinas Registro Catastrales en todo el 
país 



CONCLUSIONES… 
 

Resulta innegable el hecho de que nuestro país 
necesita una Ley innovadora que defina los 
lineamientos para la homologación, 
estandarización y armonización de los registros 
públicos y catastros del país. 

Los datos registrales y catastrales deben 
constituir la base para la administración del 
territorio; asimismo, se requiere integrarlos en 
una Infraestructura de Datos que sustente la 
concepción y desarrollo de los sistemas de 
información sectorial, regional y municipal.  

Un Sistema Nacional de Información Registral y 
Catastral debiera ser el ente articulador para el 
diseño e implementación de  políticas públicas 
en materia de ordenamiento territorial y 
seguridad jurídica preventiva en las 
transacciones inmobiliarias. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

 
«Poniendo la firma al compromiso de ser mejores» 

 
 

MUCHAS GRACIAS POR SU 
AMABLE ATENCIÓN!!! 


